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21 de septiembre de 2020 

 

Queridos padres y guardianes, 

 

La Mesa Directiva del Distrito Escolar de Rosemead, nuestros maestros, personal de apoyo y administradores quisieran agradecerles por la 

apertura sin contratiempos del año escolar. A medida que avanzamos hacia el segundo mes de aprendizaje a distancia, somos testigos de que 

los estudiantes continúan participando en un trabajo significativo y productivo. Entendemos que no todos los estudiantes de nuestro distrito 

están experimentando el mismo nivel de éxito y, por lo tanto, brindaremos la siguiente oportunidad para seleccionar estudiantes. 

 

El 2 de septiembre de 2020, el Departamento de Salud Pública del Condado de Los Ángeles (CLADPH) actualizó sus Protocolos de reapertura 

para las Escuelas K-12 para "permitir que las escuelas ofrezcan servicios en la escuela para grupos pequeños de estudiantes con Planes de 

Educación Individualizados (IEP) y niños que son Estudiantes de inglés (EL) que necesitan evaluaciones y / o servicios especializados en la 

escuela a partir del 14 de septiembre de 2020. " Para invitar a los estudiantes al campus para las evaluaciones y los servicios dentro de la 

escuela, debemos asegurarnos de que el número de estudiantes en el campus en cualquier momento no exceda el 10% del cuerpo estudiantil 

total y que implementemos completamente los Protocolos de reapertura de CLADPH y COVID- 19 Plan de gestión de la exposición. 

 

Nuestro distrito escolar está trabajando diligentemente para identificar a los estudiantes que cumplen con los criterios de CLADPH que 

necesitan apoyo adicional para que podamos invitarlos a servicios de apoyo especializados en la escuela y preparar nuestros campus para el 

regreso de estos estudiantes. A continuación, se muestra información importante y los próximos pasos a medida que esperamos dar la bienvenida 

a estudiantes seleccionados. 

 

 Los estudiantes en un IEP y / o estudiantes EL que necesitan evaluaciones han sido contactados para programar citas para evaluaciones 

en la escuela. 

 Los estudiantes que aprenden inglés y / o los estudiantes en un IEP que serán invitados a recibir servicios especializados dentro de la 

escuela serán contactados la próxima semana y la semana siguiente, respectivamente, por las oficinas administrativas de nuestra 

escuela. 

 No se requerirá que los estudiantes asistan a servicios especializados en la escuela si los padres se sienten incómodos con que sus 

hijos asistan. 

 Los estudiantes EL comenzarán los servicios especializados en la escuela la semana del 28 de septiembre de 2020. 

 Hemos programado tentativamente a los estudiantes en un IEP para comenzar los servicios especializados en la escuela la semana del 

5 de octubre de 2020. La fecha exacta será confirmada por las oficinas administrativas del sitio. 

 Los estudiantes invitados a servicios especializados en la escuela asistirán a la escuela aproximadamente de 8:00 a.m. a 12:45 p.m., 

dependiendo de su escuela. Las oficinas administrativas de nuestra escuela compartirán un horario final con los estudiantes y los 

padres. 

 Según los protocolos de CLADPH, todos los grupos de estudiantes constarán de 12 estudiantes o menos, deben mantener distancia 

física, usar cubiertas faciales y practicar prácticas higiénicas adecuadas. 

 Todos los estudiantes y el personal que ingresa a nuestras escuelas serán evaluados para detectar síntomas de COVID-19, incluida 

una prueba de temperatura. 

 Todos los estudiantes y padres invitados podrán visitar las escuelas antes de la fecha de inicio programada para observar nuestros 

protocolos y prácticas de seguridad. 

 

Es importante enfatizar que no todos los estudiantes serán invitados a regresar, solo los estudiantes en un IEP y / o estudiantes EL que se haya 

determinado que necesitan apoyo en la escuela serán invitados, ya que debemos cumplir con el 10% del total. recuento de estudiantes. Tenemos 

la esperanza de que a medida que disminuya el número de casos de COVID-19, CLADPH permitirá que más estudiantes asistan a la escuela 

en persona para recibir instrucción y apoyo. 

 

Respetuosamente, 

 

Alejandro Ruvalcaba 
Alejandro Ruvalcaba 

Superintendente de Escuelas 


